
 
 

Funciones Comité Científico SOCALPAR 
 

El Comité Científico de SOCALPAR está compuesto por 6 miembros:  

 1 Presidente, designado por el Presidente de SOCALPAR. 

- 5 vocales, designados por el Presidente del Comité Científico, y entre quienes debe 

haber un representante de Cirugía Torácica y un representante de Enfermería 

(designado por el Presidente del Comité de Enfermería, o en su defecto el mismo 

Presidente del Comité de Enfermería)  

 

 

Entre las funciones del Comité Científico de SOCALPAR están:  

 

- Investigación:  

o Promover y coordinar investigaciones científicas relevantes en el campo de la 

Neumología y Cirugía Torácica.  

 

o Revisar y evaluar proyectos de investigación solicitados a SOCALPAR, tanto en 

la convocatoria ordinaria anual coincidente con el congreso, como solicitudes 

extraordinarias de proyectos de investigación de gran envergadura.  

 

o Colaborar en la revisión y asesoramiento que facilite la publicación de artículos 

científicos en revistas especializadas y otros medios académicos de proyectos 

científicos desarrollados de manera colaborativa entre miembros de 

SOCALPAR, en especial de aquellos proyectos que han recibido financiación de 

SOCALPAR.  

 

o Facilitar la colaboración entre diferentes grupos de trabajo y especialidades 

relacionadas con la Neumología y Cirugía Torácica para el desarrollo de 

proyectos de investigación multicéntricos. 

 

o Evaluar la calidad y pertinencia de las investigaciones presentadas para 

comunicación en el congreso anual SOCALPAR. 

 

o Apoyar proyectos innovadores que puedan tener un impacto significativo en la 

práctica clínica y la salud pública. 

 

o Realizar auditorías y evaluaciones de proyectos y programas en curso. 
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- Actividades Científicas y Formativas:  

o Revisar y evaluar los contenidos de los programas formativos para asegurar 

que sean actualizados, relevantes y basados en la evidencia científica más 

reciente. Verificar que los programas cubran de manera adecuada los temas 

esenciales en Neumología y Cirugía Torácica y aborden tanto los conocimientos 

teóricos como las habilidades prácticas necesarias. 

 

o En el Congreso Anual de SOCALPAR, hacer una propuesta de programa 

científico al Comité Local y Junta Directiva de SOCALPAR. Para la elaboración de 

dicho programa se tendrán en consideración las sugerencias realizadas por los 

diferentes grupos de trabajo de SOCALPAR. Además, el Comité Científico 

tendrá la labor de colaborar con el Comité Local en identificar y seleccionar 

expertos en el campo de la Neumología y Cirugía Torácica para que actúen 

como ponentes o moderadores. 

 

o Asegurarse de que los ponentes de las diferentes las actividades formativas 

tengan la experiencia y la capacidad pedagógica adecuada para impartir 

conocimientos de manera efectiva. 

 

o Evaluar las metodologías de enseñanza propuestas en los programas, 

asegurándose de que sean apropiadas para los objetivos educativos y 

fomenten un aprendizaje activo y participativo. 

 

o Realizar revisiones críticas de la literatura científica, materiales educativos y 

protocolos de tratamiento. 

 

o Difundir los avances científicos y las mejores prácticas a través de boletines, 

publicaciones y plataformas digitales. 
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- Otros 

 

o Proveer asesoramiento científico y técnico a los miembros de SOCALPAR y a 

otras entidades. 

 
o Dar respuesta a las consultas científicas que se puedan dirigir a SOCALPAR 

procedentes de sus socios, instituciones sanitarias u otras sociedades 

científicas.  

 
o Colaborar con organismos de salud para desarrollar políticas y directrices 

relacionadas con las enfermedades respiratorias. 

 
 

Este Reglamento ha sido aprobado en la Junta Directiva de SOCALPAR celebrada el 8 de Mayo 

de 2025. 
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